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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MARZO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día catorce de Marzo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de marzo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

A).- PRIMERO.- Impulsar el expediente y proyecto de presentado por D. Jesús García Asensio, en representación de la mercantil “SERVICONS, GARMAR, S.L.L.” para la gestión y ejecución del ámbito urbanístico PERI 6-ZONA A.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 4/2007 de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, remitir consulta a la Delegación de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para determinar si procede o no someter el Plan Especial de Reforma Interior a evaluación ambiental.

 

2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras solicitada por D. Juan Luis Bascuñan de la Fuente, para reforma y ampliación de vivienda en la C/ De la Trashumancia nº 18 (Antes Tiradores Altos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (1.500€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 09 de febrero de 2012.

B).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras de construcción de nueva planta de vivienda unifamiliar en suelo urbano para autouso, solicitada por D. José Manuel Calzada Valero, en representación de Dña. Celia Martínez Martínez, que se otorgó mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 02 de agosto de 2010.
C).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras de construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de ‘Almacén y exposición de muebles y artículos de carpintería de madera’, en Polígono Industrial ‘Carretera de Motilla’ (SEPES) – parcela 48 – Cuenca, solicitada por D. Ángel López Blasco, en representación de Artes Robles S.L, que se otorgó mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de mayo de 2007.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por el incumplimiento del horario de cierre del establecimiento sito en c/ Alférez Rubianes nº 7. 

Se sanciona como una infracción grave en su tramo inferior, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario de cierre autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:50 horas del día 6 de noviembre de 2011. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sanciona conforme al artículo 49.1.b).

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 4 (factura nº FRA 12-00005, de fecha 29 de Febrero del 2.012) de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga, 2”, por importe de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (33.253,57 €), para proceder a su abono al contratista “Viales y Obras Públicas, S.A.”, adjudicataria de la obra.
B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Con motivo de dar cumplimiento al FOMIT
 punto 7, se hace precisa la contratación de una actuación que busca convertir una serie de itinerarios tradicionales no motorizados y de uso público en torno al Casco Histórico de Cuenca y las Hoces de los ríos Júcar y Huécar en un producto turístico, en una primera fase basada en la señalización inicial de rutas de interés histórico, paisajístico y medioambiental en el entorno peri urbano.

La creación de itinerarios señalizados y documentados, se basa en la combinación ordenada de sendas, caminos y pistas existentes, recuperando y adecuando aquellos tramos perdidos para el tránsito de caminantes con el objeto de facilitar el acceso a la naturaleza, aportando una nueva utilidad lúdica a la memoria de los caminos de uso público, creando instalaciones optimas para actividades de divulgación que permitan el mejor conocimiento e interpretación del entorno natural y el lícito aprovechamiento lúdico y educativo de los caminos. A la vista de ello,

DISPONGO:

1.- Iniciar el expediente de contratación del suministro e instalación de señalización, mejora e información de itinerarios pedestres de promoción turística en torno al Casco Histórico de la Ciudad y otros elementos complementarios.

2.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

3.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 42.508,32 euros (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4320 62301 FOMIT punto 7, documento contable 220120000639 A.

4.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que le sean de aplicación.”

C).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la Asociación Cultural “Tránsito Teatro”, en la cantidad de 18.000 euros (I.V.A. excluido, al contar esta Asociación con la exención de este impuesto).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120000650 A, de fecha 8 de Marzo del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 140.115,66  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 8 de Marzo del 2.012, documento contable 220120000709 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación.

 

E).- Autorizar la cesión del contrato del porcentaje de participación en la Unión Temporal de Empresas de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, a favor de “Urbaser, S.A.”, porcentaje cifrado en un 10%, debiendo formalizarse esta cesión en escritura pública.

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de retirada de lodos biológicos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cuenca y su aplicación agrícola.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 141.102  €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 15 de Febrero del 2.012, documento contable 220120000173 A, y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de fecha 7 de Octubre del 2.011.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

 

G).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”, redactado por Dª. Laura Blesa Martí, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe 235.353,82 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario. 
TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

 
H).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la ejecución de las obras de “Reforma y ampliación de nave almacén para piragüismo”. 

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de las obras de referencia. 

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 235.353,82  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 13 de Marzo del 2.012, documento contable 220120000870 A.  

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, procedimiento negociado sin publicidad, y demás trámites de aplicación.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer a D. Manuel Amigo Álvaro, 1 año y 8 meses y 29 días de servicios previos prestados en la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el grupo A1.

B).- Desestimar las reclamaciones previas a la vía judicial interpuestas por Dª. Maria de la Cruz Serrano, Dª Maria Alicia Conversa Navarro, Dª María Coral Vicente Jiménez, Dª. María Olga García Diego y D. Javier Lafuente Iniesta.

5º.- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Escuela Municipal de Fútbol de Cuenca y el Club Atlético de Madrid, S.A.D, para el derecho de adquisición preferente sobre los derechos federativos de los Jugadores que integran los equipos de las diferentes categorías de la Escuela Municipal de Fútbol de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Vicepresidente de la Escuela Municipal de Fútbol de Cuenca a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Conceder una subvención por importe de SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS  (650,00 €), para gastos diversos de servicios sociales (ayudas de atención benéfica) a D. Joaquín Notario Hitado, con D.N.I. nº 4.539.117 para hacer frente al pago de fianza y una mensualidad de alquiler de una vivienda. 

SEGUNDO.- Endosar el pago de la subvención concedida al propietario de la vivienda alquilada.
B).- PRIMERO.- Aprobar la modificación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de  Baja Exigencia para Personas Transeúntes y Colectivos Sin Techo, Año 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Enrique Vindel Martínez y 1, una sanción de MIL CIENTO TREINTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.133,73 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Parque de San Julián, 8 06A.
B).- Imponer al Banco Santander, S.A., una sanción de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (241,90 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL, del inmueble sito en Cuenca, calle Ercávica, 1 E 000 D.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

PLANEAMIENTO.

PRIMERO.- Asumir la propuesta explícitamente por el Ayuntamiento de Cuenca, por lo que el resto de la tramitación de este expediente “Modificación Puntual nº 47, relativa al Sector 14 de Nohales, sometimiento a concertación interadministrativa e información pública del Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Cuenca” será impulsada de oficio por esta Administración.

SEGUNDO.- Iniciar el trámite de concertación interadministrativa, demás Administraciones distintas de la autonómica y con la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística.

TERCERO.- Someter a información pública de toda la documentación, por período mínimo de un mes, en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y  periódicos de mayor difusión en ésta, advirtiendo que el cómputo de dicho plazo comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio.

CUARTO.- Disponer la documentación diligenciada que deberá estar a disposición del público en general en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

QUINTO.- Solicitud de informes de los distintos departamentos y órganos competentes de las Administraciones exigidos por sus legislaciones respectivas, en concreto debe solicitarse informe a la Confederación Hidrográfica del Júcar, en vista de las posibles afecciones que puedan darse en relación con el Arroyo del Tejero, así como de sus afluentes.”

RECURSOS HUMANOS.

Conceder la ampliación del permiso sin sueldo solicitado por Dª Consolación Alfaro Núñez, hasta el día 15 de abril de 2012, prorrogándose hasta esa misma fecha el contrato de interinidad laboral para sustitución de dicha trabajadora con D. Pedro Fernández Moreno.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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